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INFORMACIÓN GENERAL 

Contextualización del tema 

Las cifras emitidas acorde la OMS apunta a la presencia de 1710 millones de individuos que 

sufren alteraciones asociadas a los TME.En cuanto a estos trastornos se predomina problemas 

en la región de la columna como habitual a razón de la presencia de una frecuencia en las 

personas con un valor cuantitativo de 568 millones; esto a su vez demarca la habitualidad de los 

TME, en el cual los operarios no están exentos (ORGANIZACIÒN MUNDIAL DE LA SALUD, 

2024). 

Las enfermedades ocupacionales inciden en el absentismo laboral, este problema repercute a 

las industrias teniendo en cuenta que originan pérdidas económicas; adicional no posibilitan que 

el obrero se pueda desenvolver en óptimas condiciones en su sitio de trabajo. Al mismo tiempo se 

revela que las afecciones musculoesqueléticas son enlazadas a las condiciones y 

comportamientos ergonómicos (Rojas, 2020). 

Las anomalías musculoesqueléticas corresponden al padecimiento de mayor repetitividad en 

los operarios comprometidos con la carga postural, la prevalencia de estas afecciones repercute 

en la cotidianidad del desarrollo de funciones en términos de normalidad por parte de los 

trabajadores; estas dolencias son aptas para recrudecer el estado integral óptimo. A menudo se 

consideran estas afecciones relacionadas con los factores disergonómicos concurrentes en las 

estaciones de trabajo (Becerra, 2020).  

Las actividades laborales de los linieros repercuten en la manifestación de sintomatología de 

molestia, los elementos de trabajo, las posturas no adecuadas por extensos ciclos de tiempo 

expuestas en las actividades laborales propician la presencia de dolor, desviaciones 

osteomusculares; y posiblemente enfermedades ligadas a la ocupación, primordialmente en las 

demarcaciones anatómicas del cuello, extremidades superiores y columna vertebral (Ullòa, 2022). 

Los trabajadores linieros debido a su actividad frecuentemente en la energización de redes 

deben contar con destrezas y competencias físicas, mucha de las veces estas son sobre exigidas 

a razón de estiramientos/encorvamiento, rotaciones medias y extremas, y posiciones no neutras; 

esto influye en la formación de traumas y eventos que afectan a la normalidad operativa del sistema 

musculo tendinoso (Holmos, 2021). 
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Problema de investigación 

Objetivo general 

Evaluar ergonómicamente por carga postural a los trabajadores linieros de la empresa Vinueza 

& Vinueza que se desempeñan en trabajos en altura. 

Objetivos específicos 

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos: 

Impacta de manera favorable a los beneficiarios directos, que comprenden a los trabajadores 

linieros que realizan trabajo en altura de la empresa Vinueza & Vinueza; a razón de que la carga 

postural está presente dentro de sus actividades laborales, entonces conocer el nivel de 

exposición ante este riesgo ergonómico constituye esencial para la conservación del cuidado del 

personal operativo. 

 Vinueza & Vinueza contará con un aporte de investigación, específicamente a una evaluación 

respecto al factor ergonómico por carga postural, esto incidirá en las medidas y acciones de 

cuidado que deben aplicar; adicional que permite a la industria tener un documento de respaldo 

para la aplicación de este método a los demás colaboradores operativos que conforman la 

institución. Al mismo tiempo la presente investigación contribuye a la gestión realizada por la 

organización en materia de prevención de enfermedades ocupacionales. 

Finalmente, como beneficiarios indirectos está la ciudadanía en general y la Universidad 

Tecnológica Israel, obtendrán documentación técnica referente a la valoración por REBA acorde 

al riesgo postural; dado en vista que servirá como guía para trabajo e investigaciones con una 

problemática similar. 
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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 1.1 Contextualización general del estado del arte 

Seguridad y Salud laboral  

Ciencia interdisciplinaria que se enfoca en reunir las condiciones adecuadas para la gestión 

preventiva ante accidentes o enfermedades ocupacionales; la gestión y planificación se 

complementan en esta esta especialidad con el propósito de cuidar al trabajado física y 

mentalmente (Castiblanque, 2020). 

Enfermedad Ocupacional 

Son padecimientos que sufre el trabajador a causa del ejercicio de su profesión, encaminado al 

campo de la ergonomía las afecciones osteomusculares son causantes de dolor/molestias a los 

trabajadores; estas siendo capaces de repercutir en el desarrollo integral de sus capacidades 

motoras (Nevárez, 2022).  

Gestión preventiva de riesgos 

El proceso de administración del ambiente laboral, es sistemático, fiable y mejorado 

continuamente; así mismo que cuenta con la colaboración de todos los estratos y actores de la 

organización, es usado de manera frecuente como herramienta de prevención y reducción 

espacios de trabajo incomodos/inseguros (Tello, 2021). 

Riesgo  

Pertenece a la probabilidad combinada que el inicio de un evento negativo que ocasione lesiones, 

daños, siniestralidad o sucesos dañinos direccionado a la persona, bienes y/o ambiente. El riesgo 

se compone de factores vinculantes directamente a los individuos (Fonseca, 2023).  

Carga postural  

Pertenece a los factores de los riesgos ergonómicos, consiste en las posiciones no naturales 

adoptados por la anatomía de persona en el desarrollo de una actividad, estas son capaces de 
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incidir en el desarrollo de sintomatología osteomuscular, a su vez la carga postural incide en la 

aparición de trastornos anatómicos (Bravo, 2023).  

Trastornos musculoesqueléticos 

Conocidos usualmente como TME, son anomalías del cuerpo humano con la peculiaridad de 

afligir el estado óptimo fisiológico de la persona, se caracteriza por exponer dolor, reciedumbre, 

tumefacción y disminución del rango articular.  

Método REBA 

Compete a un método ergonómico de medición angular ante el riesgo postural, compete a la 

determinación del nivel de actuación ante la realización de la tarea, evalúa las posturas 

destacadas; a través de la determinación de valores angulares y matrices propias de REBA 

(Guerrero, 2023).  

Proceso Investigativo Metodológico  

Enfoque de la investigación 

 Es mixto, cualitativo debido a que se utilizan conceptos, características e información 

propia del trabajador y/o puestos del trabajo. Es cuantitativa debido a que se usan datos y 

valoraciones numéricas que brindan el método, la misma que mediante su interpretación es 

capaz de arrojar resultados cuantificables medibles. 

Tipo de investigación  

Los tipos de investigación que fueron aplicados en el proyecto se presentan a continuación 

en la presente matriz. 
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Tabla 1 

 Tipos de investigación aplicadas. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Población y muestra 

Población  

La población de interés para el presente es de 4 individuos, los mismos que cumplen con los 

criterios planteados. 

Criterios de Inclusión  

 Trabajadores que su cargo laboral corresponda a “liniero”. 

 Individuos del género masculino o femenino que tengan una edad mayor a 35 años. 

 Linieros que lleven trabajando un tiempo de 4 años o mayor en la institución. 
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Criterios de Exclusión  

 Trabajadores que su cargo laboral no corresponda a “liniero”. 

 Individuos del género masculino o femenino que tengan una edad menor a 35 años. 

 Linieros que lleven trabajando un tiempo menor de 4 años laborando en la organización. 

Muestra 

Para la muestra se consideran los trabajadores “linieros” acorde al siguiente detalle. 

Tabla 2 

 Características sociodemográficas. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 
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1.2 Análisis de resultados 

Datos sociodemográficos  

Los datos sociodemográficos se establecieron en Tabla 02, se presentan a continuación 

los indicadores propios de cada trabajador.  

Tabla 3 

 Cargo laboral. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Figura 1 

 Cargo laboral registrado. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Análisis: 

Perteneciente a liniero se obtuvo que el 100% de los trabajadores se engloban en este cargo. 

 

Cargo laboral registrado Frecuencia Porcentaje

Liniero 4 100%

Total 4 100%
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Tabla 4  

Género 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Figura 2 

Género del trabajador. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Análisis: 

El género del trabajador es el 100% masculino con una frecuencia de 4. 

Tabla 5 

 Rangos de edad. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Género Frecuencia Porcentaje

Masculino 4 100%

Total 4 100%
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Género del trabajador 

Edad Frecuencia Porcentaje

35 años a 40 años 2 50%

Mayor a 40 años y menor a 45  años. 1 25%

Mayor a 45 años 1 25%

Total 4 100%
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Figura 3 

 Rangos de edad. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Análisis: 

El 50% de los trabajadores tienen entre 45 y 30 años con una frecuencia de 2 en este rango, 

posterior el 25% con un valor de 1 en los intervalos de mayor a 40 años y menor a 45, y mayor a 45 años; 

cada uno respectivamente. 

Tabla 6 Experiencia laboral. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Figura 4 

 Experiencia laboral 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 
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Rangos de edad 

Experiencia laboral Frecuencia Porcentaje

Mayor a 4 años hasta 6 años 3 75%

Mayor de 6 años hasta 8 años. 1 25%

Mayor a 8 años 0 0%

Total 4 100%
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Análisis: 

El mayor porcentaje de experiencia laboral está en el rango mayor a los 4 años y hasta los 6 años de 

trabajo con un valor del 75% y una frecuencia de 3, seguido del 25% mayor a 6 años. No existen valores 

correspondientes mayor a 8 años de experiencia. 

Tabla 7 Horario de trabajo. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Figura 5 

 Horario de trabajo. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Análisis: 

El mayor porcentaje de experiencia laboral está en el rango mayor a los 3 años y hasta los 6 años de 

trabajo con un valor del 75% y una frecuencia de 3, seguido del 25% mayor a 6 años. 

 

 

 

Horario de trabajo Frecuencia Porcentaje

8 horas diarias 4 100%

Total 4 100%
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Aplicación del Ergopremapa 

Se aplicó el Ergopremapa en la empresa constructora Vinueza&Vinueza específicamente al 

cargo de liniero, esto facultó la identificación de los factores ergonómicos de relevancia mediante 

la selección e introducción de datos; la aplicación persuadió a la obtención de los agentes de mayor 

incidencia dentro de la jornada laboral. 

 

 

 

 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Análisis: 

La aplicación permitió el reconocimiento de un porcentaje del riesgo postural de los linieros con un valor 

del 63%, esto corresponde a la cuantificación del factor ergonómico postural; esto indica la existencia de 

este problema en este cargo laboral acorde a esta valoración inicial. 

Evaluación por el método REBA  

Para el desarrollo de la evaluación ergonómica REBA se observó a los linieros al momento de 

la instalación de redes eléctricas, se observaron las posturas de mayor significancia, se tomaron 

registros fotográficos y posterior se usó las matrices propias del método acorde a Ergonautas y se 

utilizó la medición angular para hallar el nivel de actuación respecto a la carga postural. 

 

Figura 6  

Aplicación del Ergopremapa al cargo de liniero. 



 

18 
 

Tabla 8 

 Resumen  puntuaciones linieros. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Tabla 9  

Puntajes REBA linieros. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Trabajador Puntaje Actuación Nivel

Liniero 1 7 2

Liniero 2 10 3

Liniero 3 9 3

Liniero 4 10 3
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Figura 7  

Puntajes REBA. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

Análisis: 

La evaluación postural REBA indicó que el 75% de los linieros valorados tienen una puntuación de 9 o 

10 y están en el nivel alto de actuación; y el 25% tienen una puntuación de 7 que corresponden al nivel 

medio. 

Figura 8 

 Representación REBA. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 
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CAPÍTULO II PROPUESTA  

1.1. Fundamentos teóricos aplicados 

Aquellos conceptos concernientes a salud y seguridad ocupacional son primordiales en 

investigaciones de carácter evaluativo, en el investigador esta metodología faculta la creación del 

conocimiento científico; los conceptos aplicados deben tener validad y sentido para que la 

construcción de textos implique y contribuya al desarrollo de documentación técnica (Mejía, 

2023). 

Los linieros corresponden a trabajadores operacionales encargados de la implementación, 

control y mantenimiento correctivo/preventivo de acometidas eléctricas, los mencionados 

interactúan por largas jornadas de tiempo subidos en los postes energizados en posiciones 

incómodas, interactúan con elementos y actividades relacionadas con su carga laboral; estos 

interactúan en la aparición de incomodidad anatómica respecto a la espalda baja y hombros 

(Benálcazar, 2020). 

La valoración preliminar de los riesgos ergonómicos puede realizarse mediante múltiples 

métodos y técnicas, ayudar a la identificación inicial de las condiciones y factores ergonómicos 

tales como la matriz NTP330, las tablas de valoración, Ergopremapa, entre otros. La aplicación 

del Ergopremapa permite la cuantificación por completar requerimientos y condiciones de los 

trabajadores en la matriz de cálculo, en este caso permite reconocer la presencia carga postural 

en los linieros (Sánchez, 2022). 

REBA es una herramienta ideal para valorizar las posturas relevantes en los linieros, permite la 

exploración de los grupos musculares y su evaluación en correspondencia a los ángulos formados 

por las regiones anatómicas; las posturas mantenidas por un largo periodo de tiempo son 

medidas por este método y su relación con el nivel de actuación indispensable (Barbosa, 2023). 

Las evaluaciones ergonómicas deben ser constantes, estas permiten a las organizaciones 

conocer las deficiencias en gestión preventiva; las valoraciones específicas determinan los 

escenarios reales en los puestos de trabajo ante condiciones disergonómicas, los valores 

obtenidos son sujetos a interpretación mediante diagramas estadísticos representativos (Viteri, 

2023). 
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a. Estructura general  

El siguiente organizador gráfico corresponde a la estructura general del desarrollo de la tesis 

investigativa. 

Figura 9 

 Estructura del proyecto. 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 

b. Explicación del aporte  

Las investigaciones relacionadas en la carga postural a los linieros mediante el uso del método 

ergonómico REBA, permiten a las empresas de carácter de prestación de servicios eléctricos 

tener datos concisos sobre este agente y su relación con los operarios; este aporte brinda datos 

concisos y reales para que los altos directivos conjuntamente con los encargados del 

departamento de SSO puedan implementar acciones correctivas y atenuantes ante los efectos 

producidos por condiciones disergonómicas asociadas a las posturas forzadas en las actividades 
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laborales. El documento también permite que las evaluaciones sean realizadas de manera 

periódica y sustenta este problema dentro de la organización Vinueza&Vinueza. 

c. Estrategias y/o técnicas. 

Se investigó los conceptos relacionados a la carga postural que permitieron la realización del 

proyecto, posterior se obtuvo la muestra y se recolectó datos sociodemográficos, fue fundamental 

para la aplicación del Ergopremapa para la  constatación de la existencia del riesgo postural en 

los linieros y se utilizó el método específico REBA para evaluar las posturas significantes; para 

esto se recurrió a la observación directa, tomas fotografías y mediciones angulares, se detalló los 

datos en tablas de frecuencias y gráficos característicos  que permitieron tener un análisis acorde 

a los datos recabados. 

1.2. Validación de la propuesta  

La aprobación se sustentó en la calificación de especialistas y técnicos en SSO, valoraron los 

criterios como el impacto, aplicabilidad, actualidad, calidad técnica, factibilidad y pertinencia; 

mediante la aprobación de estos criterios se dio la validación como se detalla en los Anexos 

consecuentes. 
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1.3. Matriz de articulación de la propuesta 

Tabla 10 

 Propuesta síntesis 

 

Fuente: Ing. Alejandro Santacruz. 
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Conclusiones 

 

Por medio de la indagación documental en repositorios de información bibliográfica 

acreditada se denotó que los linieros están expuestos a la carga postural debido al ejercicio de 

su profesión, adicional las posturas no naturales inciden en el aparecimiento de padecimientos 

anatómicos a razón del tiempo prolongado ante sus actividades de trabajo, especialmente en el 

cuello, espalda baja y extremidades superiores. 

Mediante la práctica del Ergopremapa se denotó la presencia del riesgo postural en los 

trabajadores linieros de la empresa Vinueza & con un porcentaje del 63%; lo que implica la 

evidencia inicial de este factor biomecánico en la organización. 

Los linieros de la empresa Vinueza & Vinueza del género masculino con una edad de 35 

hasta los 40 años de longevidad y mayor a 6 años de trabajo en la institución están expuestos 

a un nivel 3 de actuación en relación al empleo del método ergonómico REBA, el resultado 

induce que es necesario la actuación cuanto antes en las actividades del cargo evaluado.  

El impacto de la propuesta de la evaluación empresa Vinueza & Vinueza fue validado con la 

ayuda de peritos entendidos en la materia, su calificación es acorde para el consentimiento de 

aceptabilidad. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda al responsable de salud y seguridad ocupacional la capacitación de medidas 

preventivas en los linieros ante el riesgo postural concerniente a largos periodos de tiempo. 

Es requerido que la organización desarrolle investigaciones de mayor profundidad al resto 

de factores ergonómicos debido a que se encuentran vigentes en la cotidianidad de los linieros 

de la empresa Vinueza & Vinueza. 

Se recomienda la creación e implementación de un programa de descansos, estiramientos y 

pausas activas para los operarios a razón de evitar el aparecimiento de patologías del sistema 

osteomuscular. 

Se sugiere que la organización desarrolle acciones coordinadas para la gestión adecuada 

del sistema de salud mediante el establecimiento de controles médicos periódicos. 

Se aconseja la actualización de este estudio de manera anual, para que se encuentre 

vigente y permita denotar la situación real respecto al paso del tiempo de los trabajadores 

linieros. 

Es requerido que las fotografías al momento de la evaluación en trabajos en altura sean 

desarrolladas con un dron debido a que permite mayor evidenciarían de mejor manera los 

ángulos formados por los grupos musculares. 
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ANEXOS 

ANEXO 01-Evidencias liniero 01. 
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ANEXO 03-Evidencias liniero 02.  
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ANEXO 05-Evidencias liniero 03. 
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ANEXO 07-Evidencias liniero 04. 
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ANEXO 09-Validaciones. 
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ANEXO 10-Ergopremapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


